
PASO 1: Introducir en el buscador “cita previa guardia civil”  

 

PASO 2: Elegir la primera opción, enlace directo dentro de la página oficial de la Guardia Civil. 

 

 

PASO 3: Seleccionar el enlace de la pantalla con el nº 1, (el único que el sistema deja elegir) 

 

 

 

 

 



PASO 4: Pantalla de inicio del servicio de CITA PREVIA. 

 

PASO 4: Elegir provincia en la que se vaya a presentar la denuncia. 

 

PASO 6: Elección del trámite y pulsar Aceptar. 

 

 



PASO 7: Lectura de información y consideraciones previas a la presentación de la denuncia y 

pulsar Entrar. 

 

NO HARÁ FALTA SOLICITAR CITA PREVIA SI SE TRATA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

 Delitos donde haya habido violencia o intimidación contra las personas. 
 Hechos relacionados con la Violencia de Género. 
 Sucesos en los que el autor es, o pueda ser, reconocido o identificado por la víctima o 

testigos. 
 Casos de desaparición de personas. 
 Si la víctima es menor no emancipado o persona con discapacidad intelectual o 

psíquica. 
 Si el delito se está cometiendo en ese momento, o se acaba de cometer. 
 Si se ha producido en inmuebles con escalo, fractura de ventanas, puertas, paredes, 

etc. 
 Aquellos casos que hayan requerido una actuación policial en el lugar de los hechos. 

 

PASO 8: Rellenar datos personales e ir siguiendo los pasos. 

 

*** Para agilizar la presentación de la denuncia se recomienda acudir a la cita con el 

documento de identidad (NIE, DNI o pasaporte) y con la documentación disponible 

relacionada con la denuncia 


